
ACTA DE JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS 

En lazyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA L:iudad de Guayaquil, a los vtmHtrés díag del mes de Abril del dos m¡! dieciséis, a 

las diez hotas. =n el lugar social donde fimdona la Compañía AGENCLi DE V U J E SzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA Y 

OPERADORA DE TURISMO SDMAK TODRISMRIO CIA.LTDA. situada en la 

ciudad de Riobamba Calle Pasaje Mi.6zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA LL6B; » reúnen los Accionistas señores: Jemy 

Lópei Romero. Rafael López Romero y Norma Naranjo Sánchei, todos ellos integrantes 

del eien por cien (100%) del capital suscrito j pagado y deciden constituirse en Junta 

CEDeial con el objeto de tratar acerca del resultado económico cenado al treinta y uno de 

Diciembie del dos mil quince. 

Actúa como Presidente el Sr, Jemy Lope; Romero y como Sectelaria la Sra. Norma 

Naranjo Sánchez, quién de inmediato procede a dar leaura de los informes presentados 

por los señores Gerente y Comisario de la Compaflia y adjunto a éstos informes los 

Estados Financieros, entregados por el Coniadoi de Is empresa Ing CPA Jonaüian E 

López Poveda, como son: Estado de Siluación FinaiKietB. Estado de Resultado Integral. 

Cambios en el Patiimonio. Estado de nujos de Efcclivo-Mílodo Directo y Notas a los 

Estados Financieros Luego de ser tensados y analizados incurriendo en vanas 

intervenciones y deliberaciones, los scílotes Accionistas npruehan en forma unánime esios 

informes y Estados Financieros y deciden que sean presentados para etéctos de la 

Declaiación del Impuesto a la Renta. En ésta Junta se aprueba la designación del 

Comisario para el ejercicio del dos rail dieciséis y recae en la peisoiiü del Sr. Jean Pierre 

Almas Gómez. 

Habiéndose lesuelto todos los pumos a tratar el Sr Presidente concede un receso de 

acta y isla es aprobada en todas y cada una de sus panes Siendo las liecezyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA iions treinta 

minutos el Sr Presidente da por terminada la sesión de Junta Gencial de Accionistas, 

fimiando para constancia de la misma el Presidente y Secretaría. 


